
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 22 de febrero de 2002, por la que se aprueba el modelo 046 de Declaración-Liquidación de la Tasa fiscal
sobre el juego, en la modalidad de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos de azar.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de febrero de 2002, por la que se aprueba la lista provi-
sional de concursantes admitidos y excluidos en el concurso de méritos, para la provisión de puestos de trabajo ads-
critos al Grupo E, Cuerpo Subalterno, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 19 de diciembre de 2001 (B.O.C. nº 7, de 16.1.02).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 14 de febrero de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Marcos Hernández Jorge, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Filosofía.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 5 de marzo de 2002, por la que se delegan determinadas competencias en materia de gestión presupuesta-
ria en la Presidencia del Gobierno.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 26 de febrero de 2002, por la que se convocan para el ejercicio de 2002, las subvenciones destinadas a la
mejora de la producción y comercialización de la miel en Canarias.
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Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 19 de febrero de 2002, por la que
se convocan para el año 2002 las ayudas para el traslado de fallecidos a su isla de procedencia. 

Consejería de Turismo y Transportes

Orden de 18 de febrero de 2002, por la que se crean, modifican y suprimen determinados registros de esta Consejería.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se delega en el Director del Instituto Canario de Formación y Empleo la
competencia para autorizar la contratación de personal laboral temporal en las oficinas del Instituto Canario de
Formación y Empleo.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 5 de febrero de 2002, por la que se da publicidad a la Addenda al acuer-
do de encomienda de gestión suscrito por la Viceconsejera de Asuntos Sociales y la Directora General de Protección
del Menor y la Familia.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio de 25 de febrero de 2002, por el que se hace pública la con-
vocatoria, de concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de una consulto-
ría y asistencia que sirva de apoyo a la Dirección General de Seguridad y Emergencias en materia de atención de emer-
gencias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 19 de febrero de 2002, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de talonarios de recetas médicas para el Servicio
Canario de la Salud.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 22 de enero de 2002, relativa a notificación de la Resolución de 10 de octubre de 2001, que resuelve el recurso de
alzada interpuesto por D. Juan Manuel Hernández del Rosario, frente a la Resolución dictada por el Director General
de Industria y Energía, en sustitución del Director Territorial de Industria y Energía de Las Palmas, de 3 de octubre
de 2000, relativa a facturaciones del suministro de agua, recaída en el expediente de referencia DA: 00/25.

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 10 de enero de 2002,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Instalación línea subterránea de M.T. y E.T. prefabricada de 250 KVA para electrificación de plan-
ta desaladora, ubicada en Llanos de la Aldea, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/228.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 1 de febrero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de liquidaciones.
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Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de derechos de crédito.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de derechos de crédito.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de derechos de crédito.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de derechos de crédito.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de derechos de crédito.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 6 de febrero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de febrero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de febrero de 2002, relativo a notificación de liquidaciones.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 18 de febrero de 2002, relativo a notificación de diligencias de em-
bargo de vehículos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 18 de febrero de 2002, relativo a expediente de revisión de oficio en eje-
cución de la sentencia nº 854/2001, de 15 de junio, recaída en el recurso contencioso-administrativo nº 2.413/1998, a
instancia de Dña. Carmen María Santana Bermúdez, contra la Resolución de 8 de julio de 1998, de esta Dirección
General de Personal, por la que se resolvía “desestimar la solicitud de revisión de oficio de la Resolución de 23 de
enero de 1997” (B.O.C. de 5 de febrero), de apertura de listas para realizar sustituciones de carácter temporal en el
Cuerpo de Maestros.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de febrero de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 26/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. José Luis Costa
Batista.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de febrero de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 26/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de Dña. María del Carmen
Cárdenes Sosa.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de febrero de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 28/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. Agustín Armas Ramírez.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio de 25 de febrero de 2002, por el que se
pone de manifiesto que en los tablones de anuncios de la citada Dirección General en Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria, Direcciones de Área de Salud de Tenerife, Gran Canaria, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura,
La Palma y Lanzarote, y Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, se encuentra
expuesta la lista de participantes en el concurso de méritos para la instalación de nuevas oficinas de farmacia, convo-
cado por Resolución de 21 de agosto de 2001, a los que se les formula requerimiento de subsanación respecto a de-
terminados méritos alegados por dichos participantes.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio de 25 de febrero de 2002, por el que se
pone de manifiesto que en los tablones de anuncios de la citada Dirección General, Direcciones de Áreas de Salud, y
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas se encuentra expuesta la Resolución de
25 de febrero de 2002, mediante la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos en el concurso de méritos para la
instalación de nuevas oficinas de farmacia, se tienen por desistidos de su solicitud a determinados participantes y se
incluye como anexo la Resolución de 23 de octubre de 2001, por la que se nombran los integrantes de la Comisión
de Baremación que ha de actuar en el citado concurso.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 22 de enero de 2002, que abre el período de información pública
en el expediente de declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de Lomo
de Los Canarios. Playa del Risco, en el término municipal de Agaete.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 22 de febrero de 2002, relativo a la petición de autorización de
una planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el término municipal de Guía de Isora.- Expte. nº 15-EDAM.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de febrero de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000313/2001.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

284 ORDEN de 22 de febrero de 2002, por la que
se aprueba el modelo 046 de Declaración-
Liquidación de la Tasa fiscal sobre el juego,
en la modalidad de máquinas o aparatos au-
tomáticos aptos para la realización de juegos
de azar.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas, mo-
dificada por Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciem-
bre, establece en su artículo 19, entre otras atribuciones
relativas a los tributos sobre el juego, la competen-
cia normativa de las Comunidades Autónomas para
regular la gestión, liquidación, recaudación e ins-
pección de los citados tributos, pudiendo asumir ca-
da Comunidad Autónoma, por delegación del Estado,
plenas atribuciones para la organización y ejecución
de dichas tareas, en los términos previstos en la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía.

En el ejercicio de dichas competencias, se ha-
ce necesario acometer un trabajo de actualización
y simplificación en los procedimientos de autoli-
quidación de estos tributos, en especial la Tasa
fiscal sobre el juego, en la modalidad de máqui-
nas y aparatos automáticos aptos para la realiza-
ción de juegos de azar, mediante el impulso en el
empleo y aplicación de medios electrónicos, in-
formáticos y telemáticos, auspiciados por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La aprobación del modelo 046 tiene la finalidad
anteriormente expresada, ya que, a través de la uti-
lización de los expresados medios, no sólo simplifi-
ca los procedimientos de actuación en el ámbito es-
trictamente tributario, sino que supone también una
disminución en los costes indirectos inherentes a la
gestión del tributo, al implicar la posibilidad de pro-
ceder a la autoliquidación del tributo correspondiente
a todas las máquinas explotadas por un único ope-
rador en el mismo modelo, evitando la presentación
de una autoliquidación por cada máquina.

Por otro lado, la aprobación de la presente Orden
supone la desaparición del distintivo acreditativo del
pago de la Tasa, evitando a los operadores el cum-



plimiento de un trámite que se ha demostrado gra-
voso para los mismos.

En virtud de todo lo anterior,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación del modelo 046.

1. Se aprueba el modelo 046 “Declaración-
Liquidación Tasa fiscal sobre el juego, máquinas
o aparatos automáticos” que figura en el anexo de
la presente Orden. El modelo consta de tres ejem-
plares, el “Ejemplar para la Administración”, el
“Ejemplar para la Caja de la Tesorería Insular o Entidad
Colaboradora”, y el “Ejemplar para el Sujeto Pasivo”.

2. El citado modelo se compone de los siguien-
tes documentos:

a) Página principal en la que se establece el re-
sumen de la declaración, los datos del declarante,
el carácter de la misma, el importe total a pagar y
la información relativa a dicho pago material.

b) Anexo, en el que se detalla la información con-
cerniente a las características e identificación de las
máquinas o aparatos automáticos por los que se de-
sea liquidar el tributo, así como la liquidación par-
cial correspondiente a cada una de ellas. Este do-
cumento únicamente está disponible en el Ejemplar
para el Sujeto Pasivo.

3. La cumplimentación del modelo exigirá la
utilización de un programa de ayuda facilitado por
la Dirección General de Tributos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio.

Segundo.- Ámbito subjetivo.

El modelo 046 deberá presentarse por los suje-
tos pasivos de la Tasa fiscal que grava los juegos
de suerte, envite o azar, devengada por la autori-
zación de explotación de máquinas o aparatos au-
tomáticos que no procedan a la autoliquidación e
ingreso de la Tasa a través del modelo 045.

Tercero.- Lugar de presentación e ingreso.

1. El modelo 046 deberá presentarse, a efectos
de efectuar el ingreso trimestral de la tasa que co-

rresponda, en la Caja de la Tesorería Insular co-
rrespondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo,
o en cualquiera de las entidades colaboradoras en
la gestión recaudatoria del Gobierno de Canarias.

2. La presentación sólo tendrá efectos desde el
momento en que se ingrese la cuantía correspon-
diente en la forma prevista en el número anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se añade al apartado 1.- “Modelos de autoli-
quidación cuyo resultado sea una cantidad a ingresar
gestionables a través de entidades colaboradoras cu-
ya aportación de información se efectuará en so-
porte magnético o, en su caso, en papel” del ane-
xo VII de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 24 de mayo de 1999, sobre colaboración
de las entidades de depósito en la gestión recaudatoria,
el siguiente modelo:

Código del modelo: 046.

Denominación: Tasa fiscal sobre el juego.
Máquinas o aparatos automáticos. Declaración-
Liquidación.

Periodicidad: trimestral.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden,
queda derogada la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 5 de noviembre de 1992,
por la que se aprueba el modelo de distintivo acre-
ditativo del pago de la Tasa fiscal que grava los jue-
gos de suerte, envite o azar, devengada por la auto-
rización de explotación de máquinas o aparatos
automáticos y se establecen los plazos para su re-
tirada.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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A N E X O

TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO
M QUINAS O APARATOS AUTOM TICOS

DECLARACI N-LIQUIDACI N
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ANEXO

Relaci n de m quinas

P gina 1



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

285 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de febrero de 2002, por la
que se aprueba la lista provisional de con-
cursantes admitidos y excluidos en el concur-
so de méritos, para la provisión de puestos de
trabajo adscritos al Grupo E, Cuerpo Subalterno,
convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 19
de diciembre de 2001 (B.O.C. nº 7, de 16.1.02).

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el concurso de méritos, para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo E,
Cuerpo Subalterno, convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 19 de diciembre de 2001, y examinadas dichas so-
licitudes, de acuerdo con lo previsto en la base de-
cimotercera de la citada Orden,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista provisional de concur-
santes admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 19 de di-
ciembre de 2001.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de esta Dirección General y en
las Oficinas de Información y Registro General del
Gobierno de Canarias.

Los funcionarios que hayan participado en el con-
curso a través de medios telemáticos de acuerdo con
las instrucciones dictadas por esta Dirección General
mediante Resolución de 19 de diciembre de 2001, po-
drán consultar dicha lista por internet a través de la
página del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/cmeritos/.

Tercero.- Declarar que se abrirá el plazo para la
subsanación de defectos durante los diez días hábi-
les siguientes al de publicación de esta Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, y
según se establece en la base decimotercera de las que
rigen el concurso, durante el citado plazo podrán los
interesados presentar renuncias.

Cuarto.- Hacer públicos los dígitos identificativos
de las causas de exclusión previstas en la base sex-

ta, punto 3 de la convocatoria, en los términos que
figuran en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

A N E X O

MOTIVOS GENERALES

115. No pertenecer como funcionario de carrera
al Cuerpo convocado.

901. Instancia fuera de plazo.

2500. No se ajusta la solicitud al modelo inserto
como anexo IV o anexo I (en caso de solicitud tele-
mática) o no se presenta la misma.

2501. No se ajusta el “Certificado de antecedentes
administrativos” o la “Declaración de conformidad
de los datos administrativos” al modelo inserto co-
mo anexo V o anexo II (en caso de solicitud telemá-
tica) o no se presentan los mismos.

2502. No se ajusta el “Currículo Personal” al mo-
delo inserto como anexo VI o no se presenta el mismo.

2503. No se ajusta la “Relación de destinos solicita-
dos y Resumen de Autoevaluación” o la “Declaración
de conformidad relativa al total de puestos solicitados”
al modelo inserto como anexo VII o anexo III (en caso
de solicitud telemática) o no se presentan los mismos.

MOTIVOS POR PUESTOS

2507. No reúne o no acredita fehacientemente los
requisitos de titulación y experiencia del puesto.

318. No reúne requisito de adscripción a
Cuerpo/Escala del puesto.

317. No reúne requisito de Administración de pro-
cedencia del puesto.

SUBSANACIÓN

2505. A subsanar documentación acreditativa de
méritos alegados en el “Currículo Personal”.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

286 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a
Marcos Hernández Jorge, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento
Filosofía.
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De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Marcos
Hernández Jorge, Documento Nacional de Identidad
nº 43649654-R, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Filosofía, adscrita al Departa-
mento de Filosofía, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 14 de febrero de 2002.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

287 ORDEN de 5 de marzo de 2002, por la que se
delegan determinadas competencias en mate-
ria de gestión presupuestaria en la Presidencia
del Gobierno.

Vistas las competencias atribuidas al Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio por el artº. 16.2.b)
de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, por la que se
aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2002.

Teniendo en cuenta que, en aras a lograr una ma-
yor agilidad y eficacia en la gestión de los créditos con-
signados en la Sección 19 “Diversas Consejerías”, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para el año 2002, se hace necesario que determinadas
competencias atribuidas al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, sean ejercidas, en cumplimiento
del principio de eficacia que debe presidir la acción
administrativa, por el órgano más idóneo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y en el artº. 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, 

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Viceconsejero de la
Presidencia, la competencia para la autorización, dis-
posición, reconocimiento de la obligación y pro-
puesta de pago de los créditos consignados en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, en las partidas de la
Sección 19, Servicio 01, Programa 121C: 226.01
“Atenciones Protocolarias y representativas”; 227.06
“Estudios, trabajos técnicos y honorarios profesio-
nales”; 229.17 “Día de Canarias” y 480.11 L.A.
06400202 “Premios Canarias”.

Segundo.- En los actos que se adopten en ejercicio
de esta delegación se hará constar expresamente es-
ta circunstancia.

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

288 ORDEN de 26 de febrero de 2002, por la que
se convocan para el ejercicio de 2002, las
subvenciones destinadas a la mejora de la
producción y comercialización de la miel en
Canarias.

El Reglamento (CE) 1221/97 del Consejo, de 25
de junio de 1997, establece las normas generales de
aplicación de las medidas destinadas a mejorar la pro-
ducción y comercialización de la miel (D.O.C.E. nº
L 173, de 1.7.97).

Mediante el Reglamento (CE) 2300/97 de la
Comisión, de 20 de noviembre de 1997 (D.O.C.E. nº
L 319, de 21.11.97), modificado por el Reglamento
(CE) 758/98 de la Comisión, de 3 de abril (D.O.C.E.
nº L 105, de 4.4.98), se establecen las disposiciones
de aplicación del referido Reglamento (CE) 1221/97,
de 25 de junio.

Con fecha 26 de marzo de 1999, se dicta, con
carácter de normativa básica, el Real Decreto
519/1999, por el que se regula el régimen de ayu-
das a la apicultura en el marco de los programas na-
cionales anuales (B.O.E. nº 74, de 27.3.99), enco-
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mendando la gestión de las mismas a las Comunidades
Autónomas.

Por la Decisión de la Comisión de 10 de julio de
2001, se aprueba el programa de mejora de la pro-
ducción y comercialización de la miel presentado
por España para el año 2002.

Para la financiación de la citada línea se asignan
créditos suficientes por parte del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, existiendo una cofinanciación
por parte de la Unión Europea.

Por todo lo anterior, se hace conveniente dictar, en
el marco de lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31.12.97), una disposición por la que se con-
voquen las citadas subvenciones y se fijen las bases
que han de regir dicha convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto y en uso de las fa-
cultades que me han sido legalmente atribuidas,

R E SU E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2002, las
subvenciones destinadas a la mejora de la producción
y comercialización de la miel en Canarias, previstas
en el Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo, por el
que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en
el marco de los programas nacionales anuales (B.O.E.
nº 74, de 27.3.99).

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo de la presente Resolución.

Tercero.- Se delega en el Director General de
Ganadería la facultad de dictar los actos que pongan
fin al procedimiento regulado en la presente Resolu-
ción, así como cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, ante este ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
DE 2002, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS ALAME-
JORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
LAMIELEN CANARIAS, PREVISTAS EN ELREALDECRETO
519/1999, DE 26 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL
RÉGIMEN DE AYUDAS A LA APICULTURA EN EL MAR-
CO DE LOS PROGRAMAS NACIONALES ANUALES (B.O.E.
Nº 74, DE 27.3.99).

Base 1.- Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria para el ejer-
cicio de 2002, de las subvenciones destinadas a la me-
jora de la producción y comercialización de la miel
en Canarias, previstas en el Real Decreto 519/1999,
de 26 de marzo, por el que se regula el régimen de
ayudas a la apicultura en el marco de los programas
nacionales anuales (B.O.E. nº 74, de 27.3.99).

2. Las actuaciones objeto de subvención serán las
siguientes:

A) Prestar información y asistencia técnica a los
apicultores, mediante la realización de cursos de for-
mación, la edición de folletos, publicaciones, vídeos
y material didáctico, diseño de etiquetas conforme a
la normativa vigente, adquisición de equipamiento
para confeccionar material divulgativo, así como
otros medios que mejoren la práctica apícola.

En el caso de realización de cursos de formación
sólo serán subvencionables aquellos cursos imparti-
dos a un número mínimo de 15 apicultores.

B) La lucha contra la varroa y enfermedades aso-
ciadas, mediante la realización de Programas Sanitarios,
aprobados por esta Consejería, siendo objeto de sub-
vención la adquisición de medicamentos para la rea-
lización del mismo, salvo en el caso de contar con
un veterinario responsable, que además podrá ser
objeto de subvención el coste de sus servicios, así co-
mo otras actuaciones que se deriven de la aplicación
del programa propuesto.

C) Racionalización de las trashumancias, me-
diante:

C.1. Suscripción de pólizas de seguros por daños
propios y responsabilidad civil.
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C.2. Red de alerta sanitaria: mediante la dotación
de medios que faciliten la comunicación con la
Administración, con el fin de conocer la situación sa-
nitaria del sector.

D) Apoyo al análisis de la miel: mediante la rea-
lización de convenios o contratos de servicios de
análisis de las características físico-químicas de la miel
destinados al control de calidad de la misma.

Base 2.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en la presente Orden:

A) Las personas físicas o jurídicas titulares de
una explotación apícola que estén inscritas en el
Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias, con
fecha anterior al 1 de enero de 2001, cuyos datos se
encuentren debidamente actualizados y que lleven a
cabo las actuaciones consistentes en el diseño de eti-
quetas y la realización de programas sanitarios, de-
biendo en todo caso cumplir con los siguientes re-
quisitos:

- Cuando soliciten subvenciones destinadas al di-
seño de etiquetas, deberán poseer registro sanitario
que autorice la extracción y envasado de la miel.

- Cuando soliciten subvenciones destinadas a la
realización de programas sanitarios, deberán tener un
mínimo de 50 colmenas registradas.

B) Las cooperativas apícolas y organizaciones re-
presentativas con personalidad jurídica propia, inte-
gradas en su mayoría por apicultores cuyas explota-
ciones estén inscritas en el Registro de Explotaciones
Ganaderas de Canarias, con fecha anterior al 1 de ene-
ro de 2001, debiendo encontrarse sus datos debida-
mente actualizados y que realicen alguna de las ac-
tuaciones contempladas en el párrafo 2º de la base 1.

2. No podrán solicitar subvenciones para la mis-
ma actividad, las personas físicas o jurídicas titula-
res de una explotación apícola, en aquellos supues-
tos en que ésta haya sido formulada por cooperativas
apícolas u organizaciones representativas con per-
sonalidad jurídica propia, de las que sean miembros.

3. El peticionario deberá estar de alta de terceros
en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuantía
de la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos
por el importe total de treinta y nueve mil sesenta y
seis euros (39.066 euros) con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias y según el presente des-
glose: 13.11.714L.480.11, L.A. 13400101, nueve mil

quince euros (9.015 euros); 13.11.714L.480.11, L.A.
13407202, veintiocho mil ochocientas cuarenta y
nueve euros (28.849 euros); 13.11.714L.780.11, L.A.
98713501, seiscientos un euros (601 euros) y
13.11.714L.780.11, LA 02713L04 seiscientos un eu-
ros (601 euros), de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2002.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con cré-
ditos destinados a tales fines.

Esta línea será cofinanciada por la Unión Europea
hasta un 50%, a través del FEOGA-Garantía.

2. Con carácter general, la cuantía de la subven-
ción, sobre el presupuesto aprobado por esta Consejería,
podrá alcanzar el 80%.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
cuando la actividad consista en la realización de un
programa sanitario, las cuantías máximas de sub-
vención, sobre el presupuesto aprobado, serán las
siguientes:

- El 35% del coste de los medicamentos emplea-
dos, cuando no se cuente con un veterinario respon-
sable de la realización del programa.

- Si se cuenta con un veterinario responsable, la
cuantía máxima podrá alcanzar el 80% del coste de
todas las actuaciones objeto de subvención, respetándose
siempre un incremento del 45%, respecto a aquellos
casos en los que no exista veterinario responsable.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

Las solicitudes se formularán en impreso oficial,
ajustado al modelo que figura en el anexo I de las pre-
sentes bases, y se acompañarán de la siguiente do-
cumentación:

1. Documentación general:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa. 

b) Estatutos y/o Escrituras de constitución, en el
caso de entidades.

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Facturas proforma o presupuesto detallado, sal-
vo en los casos de suscripción de pólizas de seguro
por daños propios y de responsabilidad civil, contratos
o convenios de servicios de análisis de las caracte-
rísticas físico-químicas de la miel y realización de pro-
gramas sanitarios.

e) Previsión de ingresos y gastos o Plan de finan-
ciación de la actividad.
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2. Documentación específica:

Además de la contemplada en el apartado anterior,
deberá adjuntarse:

a) En el caso de cooperativas apícolas y organi-
zaciones representativas, una relación actualizada
de socios, que se beneficien de cada actuación a rea-
lizar, y número de colmenas existentes en cada ex-
plotación.

b) En el caso de suscripción de pólizas de seguro
por daños propios y de responsabilidad civil, la pre-
póliza.

c) En el caso de contratos de análisis de las ca-
racterísticas físico-químicas de la miel, compromi-
so de suscripción de contrato o convenio. En cual-
quier caso, se determinará el número de análisis que
se pretendan realizar.

d) En el caso de realización de un programa sa-
nitario, deberá adjuntarse el mismo, suscrito por el
responsable. Cuando se cuente con un veterinario, és-
te deberá suscribir el citado programa, debiendo
aportase, al igual, contrato o documento acreditati-
vo de la relación contractual.

e) En el caso de diseño de etiquetas, por parte de
las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación
deberá aportarse documento acreditativo de estar en
posesión del registro sanitario correspondiente.

f) En el caso de realización de cursos, deberá
acompañarse memoria suscrita por el director del
mismo en la que conste como mínimo, el número de
horas lectivas, el programa del curso especificando
su contenido teórico-práctico, el número de alumnos
al que va destinado, así como las fechas y lugares de
celebración de los mismos.

g) En el caso de las restantes actuaciones previs-
tas en el apartado A) del párrafo 2º de la base 1, de-
berá aportarse proyecto detallado de la actuación a
realizar, con indicación de las características específicas
de la misma.

3. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además, cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expedien-
te.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la
presente convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

5. Las solicitudes podrán ser presentadas hasta el
15 de marzo de 2002.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. La concesión de la subvención será mediante
el procedimiento de convocatoria pública sin concurso
y estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias consignadas a tal fin en el ejercicio eco-
nómico en curso.

2. A tenor de lo establecido en el apartado ante-
rior, las subvenciones se concederán en condiciones
de igualdad a todos los peticionarios que reúnan los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. En el supuesto de que el crédito presupuesta-
rio no sea suficiente para atender a la totalidad de los
peticionarios, se disminuirá proporcionalmente, has-
ta agotar el crédito presupuestario, respetando siem-
pre las diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documen-
tación que resulte preceptiva, se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en las Agencias de Extensión Agraria,
o en cualesquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, la Dirección General
de Ganadería dictará la resolución que proceda an-
tes del 31 de mayo de 2002.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Administración
para resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión de
la subvención estará supeditada a la aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla en el
plazo de 30 días. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo, quedará sin efecto la subven-
ción concedida.

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en la
resolución de concesión, son las siguientes:
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a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, será como má-
ximo el 30 de julio de 2002.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado,
es la modificación de la resolución de concesión,
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

3. La concesión de la subvención quedará condi-
cionada, además, a que se aporte la documentación
justificativa exigida en el apartado 3 de la base 9, en
la forma y plazos allí establecido. En el caso de que
no se proceda a ello, quedará sin efecto la subven-
ción concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez acrediten, sin ne-
cesidad de requerimiento previo, la realización de la
actividad o conducta que motivó su concesión y el
coste de la misma.

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Ganadería de la realización o adopción de la con-
ducta objeto de subvención. Dicha comunicación irá
acompañada de los medios de justificación que se se-
ñalan en la base 9.

3. En el supuesto que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y la fi-
nalidad de la convocatoria.

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención será
hasta el 5 de agosto de 2002.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida, atendiendo a lo si-
guiente:

a) Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada:

- Para las actuaciones previstas en el apartado A)
del párrafo 2º de la base 1, salvo cuando se trate de
adquisición de equipamiento para confeccionar ma-
terial divulgativo y de realización de cursos: mues-
tra del material elaborado. En el caso de diseño de
etiquetas, éstas han presentarse conformadas por la
Dirección General de Política Agroalimentaria.

- Cuando se trate de realización de cursos de for-
mación, deberá aportarse informe del director del
curso en el que conste, como mínimo, el lugar y fe-
cha de celebración, nombre de los ponentes y títulos
de las conferencias impartidas, número y nombre de
los asistentes, así como el detalle de otras actuacio-
nes realizadas en el desarrollo de los mismos. 

- Para las actuaciones previstas en el apartado B)
del párrafo 2º de la base 1: informe de la realización
del programa, debiendo ser suscrito por el responsable
del mismo.

- Para las actuaciones previstas en los apartados
C)1 y D) del párrafo 2º de la base 1: póliza contra-
tada, o contrato o convenio suscrito, según proceda.

- Para las restantes actuaciones: certificado del fun-
cionario o técnico competente. 

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber y expedición y entrega de facturas, docu-
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mentos contables de valor probatorio equivalente, o
cualquier otro documento con valor probatorio legal
que acredite el coste de la realización de la actividad.

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administración
o Ente público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos que reciba de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) Cuando se conceda una subvención destinada
a la lucha contra la varroa y enfermedades asociadas,
los apicultores deberán hacer constar en el Libro de
la Explotación, la fecha de la realización del trata-
miento, métodos y productos utilizados. 

j) Cuando se conceda una subvención destinada
a la elaboración de material didáctico o a la realiza-
ción de cursos de formación se deberá consignar en
ellos que han sido subvencionado por el Programa
Nacional Apícola en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

k) Cuando el programa sanitario esté realizado ba-
jo la supervisión de un veterinario, deberá aportar un
informe anual en donde se detalle específicamente
el programa sanitario llevado a cabo con indicación
de las actuaciones realizadas por el mismo en cada
explotación.

Base 11.- Compatibilidades.

1. Las subvenciones reguladas en las presentes ba-
ses, serán compatibles con las ayudas o subvencio-
nes otorgadas por otras Administraciones o Entes
Públicos o privados, nacionales o internacionales, pa-
ra la misma actividad, siempre que el total de las mis-
mas no supere el 100% del coste de la actividad.

2. No obstante lo anterior, estas subvenciones se-
rán incompatibles con las ayudas o subvenciones
otorgadas en virtud del Reglamento (CE) nº 1257/99.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1221/97
del Consejo, de 25 de junio de 1997, por el que se
establecen las normas generales de aplicación de las
medidas destinadas a mejorar la producción y co-
mercialización de la miel (D.O.C.E. nº L 173, de
1.7.97), en el Real Decreto 519/1999, de 26 de mar-
zo, por el que se regula el régimen de ayudas a la api-
cultura en el marco de los programas nacionales
anuales (B.O.E. nº 74, de 27.3.99), en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en las demás disposiciones de vigen-
te aplicación.
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A N E X O  I
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MEMORIA DE LA ACTIVIDAD PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el Presente Plan de Inversión para acogerme
a los beneficios de la subvención para la mejora de la producción y comercialización de la miel.

El peticionario

Fdo.: ...........................................

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.



Boletín Oficial de Canarias núm. 31, viernes 8 de marzo de 2002 3443

Declaro bajo mi responsabilidad: 

a) Que me hallo al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

b) Que ................... (*) he recibido ayudas o subvenciones con el mismo fin de otra Administración o Ente Público.
Relación de ayudas recibidas o solicitadas para el mismo fin, e importe de las recibidas.

c) Que ................... (*) he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino. En caso afirmativo, importe de las mismas.

d) Que he procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

e) Que no me hallo inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

f) Que me comprometo a no enajenar o ceder los bienes adquiridos con la ayuda de estas subvenciones en el plazo de
5 años.

......................................................................................, a ................ de ........................................................... de 20... .

El peticionario

Fdo.: ......................................................... 

EXCMO SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Consejería de Sanidad
y Consumo

289 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 19 de fe-
brero de 2002, por la que se convocan para
el año 2002 las ayudas para el traslado de fa-
llecidos a su isla de procedencia. 

ANTECEDENTES

La Orden de 19 de abril de 2000, de la Consejería
de Sanidad y Consumo, aprobó las bases generales
de las convocatorias de las ayudas para el traslado
de fallecidos a su isla de procedencia o residencia.
En el artículo tercero de la misma se delega en el Director
General de Salud Pública la facultad para dictar las
resoluciones de convocatoria anual de las citadas
ayudas, por ello:

R E S U E L V O:

Primero.- Se convocan para el año 2002 las ayu-
das para el traslado de fallecidos a su isla de proce-
dencia o residencia.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes
será durante el mes de marzo.

Tercero.- El importe destinado a la presente con-
vocatoria asciende a sesenta mil ciento dos euros

(60.102,00 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.21.413 A.480.11 LA 14453002.

El límite máximo individual de la ayuda no po-
drá superar los 2.102,00 euros.

Cuarto.- El régimen jurídico aplicable a la presente
convocatoria es el dispuesto en la Orden de 19 de abril
de 2000, por la que se aprobaron las bases generales
de las convocatorias de las ayudas para el traslado
de fallecidos a su isla de procedencia o residencia,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 77 del
viernes 23 de junio de 2000.

Quinto.- La presente Resolución habrá de publi-
carse en el Boletín Oficial de Canarias y tendrá efec-
tos desde el día de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, p.d. (Orden de
19.4.00; B.O.C. nº 77, de 23.6.00), Francisco Rivera
Franco.

Consejería de Turismo 
y Transportes

290 ORDEN de 18 de febrero de 2002, por la que
se crean, modifican y suprimen determinados
registros de esta Consejería.



De conformidad con lo establecido en el artículo
38.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los órga-
nos administrativos habrán de llevar un registro ge-
neral en el que anotarán las entradas y salidas de todo
escrito o comunicación que reciban o dirijan a otros
órganos o a particulares, pudiendo, además, crear
registros auxiliares de dicho registro general.

Visto que, con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 36.8 de la citada Ley 30/1992, las Administraciones
Públicas deberán hacer pública y mantener actuali-
zada una relación de las oficinas de registros propios
o concertados, sus sistemas de acceso y comunica-
ción, así como los horarios de funcionamiento.

Visto que la Orden de 2 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
por la que se desarrolla el Decreto 105/2000, de 26
de junio, que regula determinados aspectos del fun-
cionamiento de los registros de la Administración
Autónoma de Canarias, prevé que la creación, mo-
dificación o supresión de registros efectuados con pos-
terioridad a la relación hecha pública por Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 28 de di-
ciembre de 2000, requerirá de Orden Departamental
prevista en el artículo 5.1 del mencionado Decreto
105/2000, que deberá ser publicada en el Boletín
Oficial de Canarias.

Por todo lo expuesto, se dicta la siguiente Orden:

Primero.- Modificar, crear y suprimir los registros
que figuran en la relación anexa, adscritos a la
Consejería de Turismo y Transportes.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2002.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.

A N E X O

A) REGISTRO MODIFICADO.

REGISTRO GENERAL. Se configura como sigue:

a) Localización: Plaza de los Derechos Humanos,
s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 6ª planta, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria.

b) Órganos para los que desempeña funciones:

- Gabinete del Consejero.

- Viceconsejería de Turismo.

- Secretaría General Técnica.

- Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.

- Dirección General de Promoción Turística.

- Dirección General de Transportes.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre.

B) REGISTROS DE NUEVA CREACIÓN.

(Registros auxiliares dependientes del Registro
General).

1.- REGISTRO AUXILIAR.

a) Localización: Avenida Alcalde Ramírez
Bethencourt, 7, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Órganos para los que desempeña funciones:

- Dirección General de Promoción Turística.

- Dirección General de Transportes.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre.

2.- REGISTRO AUXILIAR.

a) Localización: calle León y Castillo, 7, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria.

b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.
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c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre. 

3.- REGISTRO AUXILIAR.

a) Localización: calle La Marina, 57, 38071-Santa
Cruz de Tenerife.

b) Órganos para los que desempeña funciones:

- Gabinete del Consejero.

- Viceconsejería de Turismo.

- Secretaría General Técnica.

- Dirección General de Promoción Turística.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre. 

4.- REGISTRO AUXILIAR.

a) Localización: calle La Marina, 57, 38071-Santa
Cruz de Tenerife.

b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Transportes.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre.

5.- REGISTRO AUXILIAR.

a) Localización: calle La Marina, esquina calle Bouza,
1, Edificio Duque Santa Elena, 1ª planta, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre.

REGISTROS SUPRIMIDOS.

1.- REGISTRO GENERAL.

a) Localización: Avenida Alcalde Ramírez
Bethencourt, 7, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Órganos para los que desempeña funciones:

- Dirección General de Transportes.

- Dirección General de Promoción Turística.

2.- REGISTRO GENERAL.

a) Localización: calle de La Marina, 57, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Órganos para los que desempeña funciones:

- Gabinete del Consejero.

- Viceconsejería de Turismo.

- Secretaría General Técnica.

- Dirección General de Promoción Turística.

3.- REGISTRO GENERAL.

a) Localización: calle de La Marina, 57, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Transportes.

4.- REGISTRO GENERAL. 

a) Localización: calle de La Marina, esquina ca-
lle de Bouza, 1, Edificio Duque de Santa Elena, 1ª
planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife.
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b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.

5.- REGISTRO AUXILIAR. Dependiente del Registro
anterior.

a) Localización: calle León y Castillo, 35, 1ª plan-
ta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Órgano para el que desempeña funciones:

- Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

291 ORDEN de 14 de febrero de 2002, por la que
se delega en el Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo la competencia para
autorizar la contratación de personal laboral
temporal en las oficinas del Instituto Canario
de Formación y Empleo.

El artículo 39.2 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, establece que la con-
tratación de personal laboral temporal en las ofici-
nas del Instituto Canario de Formación y Empleo re-
querirá la autorización del titular del departamento,
debiendo darse cuenta de las contrataciones que se
efectúen a las Direcciones Generales de la Función
Pública y de Planificación y Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.1
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, y el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y con el fin
de dotar de una mayor agilidad a los procedimientos
de contratación de personal laboral temporal,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo la competencia pa-
ra autorizar la contratación de personal laboral tem-
poral, a que se refiere el artículo 39 de la Ley 9/2001,
de 28 de diciembre.

Segundo.- La presente delegación surtirá efecto du-
rante el año 2002.

Tercero.- Publicar la presente delegación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

292 Secretaría General Técnica.- Resolución de 5
de febrero de 2002, por la que se da publici-
dad a la Addenda al acuerdo de encomienda
de gestión suscrito por la Viceconsejera de
Asuntos Sociales y la Directora General de
Protección del Menor y la Familia.

Vista la Addenda de prórroga al acuerdo de en-
comienda de gestión para la tramitación de expe-
dientes de centros de menores, suscrito, con fecha 1
de febrero de 2002, por la Viceconsejera de Asuntos
Sociales y la Directora General de Protección del Menor
y la Familia, dependientes de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

Visto lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, respecto a la publicación, pa-
ra su eficacia, de las encomiendas de gestión en el
correspondiente Diario Oficial.

En uso de las atribuciones contempladas en el ar-
tículo 13 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica de Canarias, resuelvo dis-
poner la siguiente publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

“Acuerdo por el que se prorroga la encomienda
de gestión, entre Órganos de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, para la tramitación de expe-
dientes de centros de atención a menores.

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Esperanza Sastre
Varela, en su calidad de Directora General de Protección
del Menor y la Familia, en virtud de nombramiento
por Decreto 250/1999, de 30 de julio (B.O.C. nº 102,
de 31 de julio), ostentando las competencias que le
atribuye, en el Título II, el Decreto 40/2000, de 15
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de or-
ganización y funcionamiento de los centros de aten-
ción a menores en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

De otra parte, la Ilma. Sra. Dña. Guillermina
Hernández Martín, en calidad de Viceconsejera de
Asuntos Sociales, en virtud de nombramiento por Decreto
284/1999, de 7 de octubre (B.O.C. nº 136, de 11 de
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octubre), de quien depende jerárquicamente la Unidad
“Servicio de Inspección y Registro de Centros”, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 139/2000,
de 10 de julio, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales,

EXPONEN

Primero.- Con fecha de 19 de enero de 2001, por
razones de agilidad y eficacia, ambas partes suscri-
bieron un acuerdo por el que la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia encomendó, a
la Viceconsejería de Asuntos Sociales, la tramita-
ción de los expedientes regulados en el Título II del
Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de organización y funcionamien-
to de los centros de atención a menores en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- En el referido acuerdo de encomien-
da de gestión se determinó un plazo de vigencia de
un año contado a partir del día siguiente al de la fe-
cha de la publicación de dicho acuerdo en el Boletín
Oficial de Canarias, realizada el 19 de febrero de
2001.

Tercero.- Dado que se mantienen las mismas cir-
cunstancias que motivaron la suscripción del acuer-
do de encomienda de gestión, ambas partes, desean
suscribir la presente Addenda de prórroga con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primero.- La Dirección General de Protección del
Menor y la Familia y la Viceconsejería de Asuntos
Sociales, ambos Centros Directivos de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, acuerdan prorrogar
el plazo de vigencia de la encomienda de gestión, for-
malizada mediante acuerdo de 19 de enero de 2001,
para la tramitación de los expedientes regulados en
el Título II del Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a meno-
res en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- El plazo de vigencia de la prórroga que
se formaliza será de un año contado a partir del vein-
te de febrero de 2002. 

Y, en prueba de conformidad con todo lo anterior,
se firma la presente en el lugar y fecha reseñado al
comienzo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2002.-
La Secretaria General Técnica, María Teresa Larrea
Díez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

657 Dirección General de Seguridad y Emergencias.-
Anuncio de 25 de febrero de 2002, por el que
se hace pública la convocatoria, de concurso
público, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación de una consultoría
y asistencia que sirva de apoyo a la Dirección
General de Seguridad y Emergencias en ma-
teria de atención de emergencias en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Planificación y Prevención de Riesgos.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia que sirva de apoyo a la Dirección General de
Seguridad y Emergencias en materia de atención de
emergencias.

b) Lugar de ejecución: la Comunidad Autónoma
Canaria.

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2002, desde el día siguiente al de la firma del docu-
mento en que se formalice el mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta y ocho mil doscien-
tos ochenta y tres euros y treinta y nueve céntimos
(168.283,39 euros), incluidos todos los impuestos.

5. GARANTÍAS.

Provisional: exenta.
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Definitiva: equivalente al 4 por 100 del importe
de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Domicilio y localidad: calle León y Castillo, 431,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria; calle Bravo
Murillo, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfono: (928) 494710. (922) 534400.

d) Fax: (928) 220025. (922) 249892.

e) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último de presen-
tación de oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del decimoquinto (15) día natural siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la sede de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 431, primera
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares se ade-
lantará vía fax dentro de los plazos indicados en el
punto 8.a) del presente anuncio. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2002.- El Director General de Seguridad y Emergencias,
José Julián Istúritz Pérez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

658 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 19 de febrero de 2002,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
suministro de talonarios de recetas médicas pa-
ra el Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contrataciones y Suministros de la Secretaría
General.

c) Número de expediente: 01-02-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro talonarios de
recetas médicas. 
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b) Número de unidades a entregar: según Pliego.

c) División por lotes y número: no procede.

d) Lugar de entrega: dependencias del Servicio
Canario de la Salud, que éste señale en cada caso.

e) Plazo de entrega: el plazo máximo de entrega
de los pedidos ordinarios será de treinta (30) días na-
turales, a contar desde la fecha del correspondiente
pedido, si bien en el caso de que sobrevinieran cir-
cunstancias de interés asistencial-social que así lo re-
quirieran, podrá exigirse con carácter extraordinario
la entrega del 30% del pedido en el plazo de diez (10)
días naturales, o el inferior que ofertare el contratis-
ta, también a contar desde la fecha del pedido.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. CONDICIONES ECONÓMICAS.

El gasto máximo de la contratación es de  601.014,00
euros, siendo los precios unitarios  de licitación  los
siguientes: 
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5. GARANTÍAS.

Provisional: 12.020,28 euros.

Definitiva: 24.040,56 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud (Servicio de Contrataciones y
Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308162.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

Asimismo, los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (página central del Gobierno de
Canarias), a partir de la fecha de publicación de es-
te anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego.

b) Otros requisitos: no se exigen.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 12 de abril de 2002.

b) Documentación a presentar: según Pliego.



c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentarse
en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros de
la Secretaria General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente al vencimien-
to del plazo de presentación de proposiciones. Si hu-
biesen proposiciones enviadas por correo, la apertu-
ra de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable.

e) Hora: 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Rogamos que, si acceden al Pliego desde la pági-
na Web del Gobierno de Canarias, lo comuniquen a
la siguiente dirección de correo electrónico: adom-
sua@gobiernodecanarias.com

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

20 de febrero de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

659 Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 22 de enero
de 2002, relativa a notificación de la Resolución
de 10 de octubre de 2001, que resuelve el re-
curso de alzada interpuesto por D. Juan Manuel
Hernández del Rosario, frente a la Resolución
dictada por el Director General de Industria
y Energía, en sustitución del Director Territorial
de Industria y Energía de Las Palmas, de 3 de
octubre de 2000, relativa a facturaciones del
suministro de agua, recaída en el expediente
de referencia DA: 00/25.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por esta Viceconsejería de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica sin
que haya sido recibida por el recurrente interesado,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59,
apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a D. Juan Manuel Hernández del
Rosario, la Resolución de 10 de octubre de 2001, li-
bro 01, nº reg. 334/01, folio 15), que figura como ane-
xo de esta Resolución, por la que se resolvió el re-
curso de alzada interpuesto frente a la Resolución del
Director General de Industria y Energía, en sustitu-
ción del Director Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas, de fecha 3 de octubre de 2000, rela-
tiva a facturaciones de suministro de agua, recaída
en el expediente de referencia DA: 00/25. 

2.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Rosendo Reboso Barroso.
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A N E X O

Resolución del Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Juan
Manuel Hernández del Rosario, frente a la Resolución
dictada por el Director General de Industria y
Energía, en sustitución del Director Territorial de
Industria y Energía de Las Palmas, de fecha 3 de
octubre de 2000, relativa a facturaciones del suministro
de agua, recaída en el expediente de referencia
DA: 00/25.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Juan Manuel Hernández del Rosario, frente a la
Resolución dictada por el Director General de
Industria y Energía, en sustitución del Director
Territorial de Industria y Energía de Las Palmas,
de fecha 3 de octubre de 2000, relativa a factura-
ciones del suministro de agua, recaída en el expe-
diente de referencia DA: 00/25, y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 19 de enero de 2000 la
Comunidad de Adjudicatarios Nueva Paterna del edi-
ficio sito en la calle Manuel de Falla, 60, de Las
Palmas de Gran Canaria, presenta reclamación an-
te la Dirección Territorial de Industria y Energía de
Las Palmas, contra la empresa EMALSA, por dis-
conformidad con las facturaciones del suministro
registrado por el contador patrón del citado edifi-
cio. 

Segundo.- Previa citación de las partes intere-
sadas, tuvo lugar con fecha 22 de febrero de 2000,
la verificación oficial “in situ” del contador de
marca IBERCONTA, tipo MM, clase B, calibre 25 m/m,
Qn: 3,5 m3/h, nº 990994326, con precinto de ve-
rificación primitiva, detectándose una lectura ini-
cial de 6.958,815 m3 y final de 6.985,915 m3, con
un volumen pasado de 100 litros, de lo cual se de-
dujo un error de funcionamiento del 0%. 

Tercero.- En contestación al traslado de la de-
nuncia, la entidad suministradora EMALSA presen-
ta en la Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas el historial de consumos y demás da-
tos del suministro correspondiente al abonado nº
020.30.00.610.06 que abarcan los períodos com-
prendidos entre febrero-1998 y junio-2000 y con-
sumos respectivos de 285, 307, 219, 211, 183, 136,
218, 10, 167, 131, 2.513, 1.085, 166, 78 y 138 m3

registrados por el contador instalado nº 990994326,
instalado con fecha 13 de septiembre de 1999, y por
el precedente retirado nº 966030136. 

Cuarto.- Con fecha 3 de octubre de 2000 el
Director General de Industria y Energía, en susti-
tución del Director Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas, dicta Resolución por la que se de-
clara el funcionamiento reglamentario del contador
nº 990994326 y que las facturaciones emitidas en
el período límite de retroacción son correctas. 

Quinto.- Frente al acto resolutorio precedente D.
Juan Manuel Hernández del Rosario interpone re-
curso de alzada, con fecha 3 de octubre de 2000,
en base a las siguientes alegaciones: 

1.- La Administración se ha limitado a hacer
una comprobación rutinaria del contador y no con-
testa a la cuestión planteada por el usuario sobre si
el referido contador camina con aire, aún cuando
lo haga con un margen de error dentro de lo per-
mitido, lo que es fundamental para saber si EMAL-
SA está facturando al usuario realmente aire en lu-
gar del agua que consume, y la Administración
puede estar tolerando que EMALSA cobre el aire
que pasa por las tuberías. 

2.- Desde hace un año, después de los disparos
injustificados de los consumos, el usuario viene re-
clamando a la Administración que haga las com-
probaciones oportunas y verifique si es posible que
el contador esté caminando con aire a lo que la
Administración esté haciendo oídos sordos y, en lu-
gar de hacer las pruebas pertinentes para determi-
nar si ello es posible, se limita a comprobar el mar-
gen de error del contador. 

3.- Como consecuencia de la pertinaz negativa
de la Administración a hacer las verificaciones co-
rrespondientes y contestarle, ve el usuario como una
y otra vez le contestan con una cosa distinta a la
que ha preguntado, y mientras tanto EMALSA cobra
tranquilamente unos recibos cuyos importes no tie-
nen justificación posible, lo que les consta puesto
que lo que ha hecho el usuario es descartar cual-
quier tipo de avería que pudiera justificarlos, por
pérdidas en las tuberías. 

Sexto.- En contestación al traslado del presen-
te recurso la empresa suministradora EMALSA pre-
senta escrito con fecha 2 de abril de 2001, en las
dependencias de la Dirección Territorial de Industria
y Energía de Las Palmas, por el cual se remite a lo
informado oportunamente y a los fundamentos de
la resolución impugnada. 

Séptimo.- El Jefe de Sección de Recursos
Hidráulicos informa en el siguiente sentido: 

“Los consumos facturados en las facturaciones
años 1998 y 1999, girados a través del anterior
contador, nº 96-6030136, por parada del mismo, sien-
do sustituido por el contador verificado, detectan
una media de unos 200, con un mínimo de 10 m3
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(recibo abril-1999) a un máximo de 307 m3 (reci-
bo abril-1998), es decir, son muy similares.

Como consecuencia de la instalación del nuevo
contador, y en la primera lectura de éste, se detec-
ta un consumo de 1.325 m3, producidos en sólo 18
días, desde el 13.9.99 al 1.10.99, de los 60 días, des-
de 12.8.99 al 1.10.99, del período del recibo octu-
bre-1999, por lo que en un cálculo por simple re-
gla de tres se deduce un consumo de 3.092 m3,
pertenecientes al período de 42 días, desde el 12.8.99
al 13.9.99, lo que daría un consumo total de 4.417
m3, a aplicar el período (suma de los 3.092 m3, más
los 1.325 m3). Dicho exceso de consumo, se con-
firma en la siguiente facturación, recibo diciembre-
1999, con un consumo registrado por el contador
patrón de 2.967 m3, consumo muy superior al pro-
medio histórico y a los posteriores, señal inequí-
voca de que hubo pérdidas en la red interior del abo-
nado, Comunidad de Propietarios, y que se subsanaron
antes de terminar el período de facturación di-
ciembre-1999. Las siguientes facturaciones, reci-
bos febrero-2000, de 166 m3, abril-2000, de 78
m3, y junio-2000, de 138 m3 con unos consumos
registrados por el contador patrón en dichos perí-
odos de 2.015 m3, 1.838 m3 y 2.186 m3, confirma
lo expuesto anteriormente.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Como condición previa para entrar a
conocer los fundamentos del recurso interpuesto es
la determinación de la observancia de los requisi-
tos de admisibilidad, entre los que se encuentra el
del plazo de interposición del recurso dentro de un
mes a partir de la recepción del acto resolutorio ob-
jeto de impugnación, previsto en el artículo 115 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común
(en siglas LRJ-PAC), para el caso de actos expre-
sos, transcurrido el cual, sin que se haya presenta-
do el mismo, queda firme y consentida la resolu-
ción impugnada. 

Dado que en el expediente de referencia figura
como fecha de recepción del acto resolutorio im-
pugnado por el usuario afectado el día 17 de no-
viembre de 2000, de acuerdo con los criterios pre-
vistos en el artículo 48 de la LRJ-PAC, debe
considerarse que es firme a partir del 19 de di-
ciembre de 2000, teniendo presente que el último
día de plazo (el día 17 de diciembre de 2000) es in-
hábil, por lo cual debe considerarse extemporáneo
el recurso de alzada interpuesto por la parte recu-
rrente el día 3 de octubre de 2000. 

Presentado el recurso fuera del plazo indicado
procede declarar la inadmisión de la presente vía
de impugnación (Sentencia del Tribunal Supremo

de 3 de junio de 1992, que en su fundamento III in-
dica “que el Principio de seguridad se encuentra re-
ñido con cualquier tipo de apreciación discrecio-
nal ante el ejercicio extemporáneo de recursos o
acciones ..., razón por la que la extemporaneidad
se produce automáticamente con la sola finaliza-
ción del día final del plazo”), sin que proceda re-
solver sobre las cuestiones de fondo planteadas ni
dictar acto alguno que anule el que es objeto de re-
curso, por el simple transcurso del término indica-
do del mes, previsto en la disposición normativa ci-
tada. 

Segundo.- Esta Viceconsejería es el órgano com-
petente en la resolución del presente recurso al am-
paro de lo previsto en el artículo 20 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias, y por razón de la materia al tratarse
de una competencia funcional de la Viceconsejería
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica,
el control y vigilancia del cumplimiento de las con-
diciones establecidas para el servicio público de abas-
tecimiento domiciliario de agua, para la resolución
de las discrepancias surgidas entre usuarios y en-
tidades suministradoras de agua y la verificación
de los equipos de medida, de conformidad con lo
previsto en el artículo 39, apartado 2.A.ñ) del
Decreto Territorial 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

VISTOS

El Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que
se aprueba el Reglamento de Verificaciones Eléctricas
y Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica
aplicable también a los suministros de agua, por Orden
de 15 de marzo de 1963 (B.O.E. nº 72, de 25 de
marzo); la Orden de 28 de diciembre de 1988
(B.O.E. 6 de marzo de 1989) que regula los con-
tadores de agua fría, en aplicación de la Directiva
75/33, de 17 de diciembre de 1974; el Reglamento
para el Servicio Municipal de Abastecimiento de
Las Palmas de Gran Canaria (B.O.P. de 20 de no-
viembre de 1981); los Reales Decretos 2.578/1982
y 2.091/1984, de 24 de julio y 26 de septiembre,
de transferencia de competencias a la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Industria, Energía
y Minas (B.O.E. números 248 de 16.10.82 y 278
de 20.11.84); el Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01); el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13
de enero; la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y demás normativa de aplicación general. 

Por todo ello, el Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, en el ejer-
cicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Juan Manuel Hernández del Rosario, frente a la
Resolución dictada por el Director General de
Industria y Energía, en sustitución del Director
Territorial de Industria y Energía de Las Palmas,
de fecha 3 de octubre de 2000, relativa a factura-
ciones del suministro de agua, recaída en el expe-
diente de referencia DA: 00/25, manteniendo la
misma en todos sus términos. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, a interponer en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su notificación, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.- El Viceconsejero de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica,
Rosendo Reboso Barroso.

660 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.-
Anuncio de 10 de enero de 2002, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada
Instalación línea subterránea de M.T. y E.T.
prefabricada de 250 KVA para electrificación
de planta desaladora, ubicada en Llanos de
la Aldea, término municipal de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº AT
01/228.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan, expediente nº AT 01/228: Instalación
línea subterránea de M.T. y E.T. prefabricada de 250
KVA para electrificación de planta desaladora.

Alos efectos previstos en el artículo 125 del Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a infor-
mación pública la petición de Aquacasti, S.L., con
domicilio en Avenida de Tirajana, 39, Edificio
Mercurio (Torre II), término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, sobre el establecimiento

de una línea subterránea, trifásica, de dúplex cir-
cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
en cable entre C.T. C-102,306 y apoyo M.T. AP-
107061 y su final en C.T. del proyecto, con longi-
tud total de 580 metros, afectando al término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
da, situado en Llanos de la Aldea, con capacidad
de albergar 1 transformador de una potencia igual
o inferior a 250 kVA, y una relación de transfor-
mación de 20/0,4 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

Línea subterránea trifásica, a 380/220 V, de ten-
sión de servicio, con origen en C.T. del proyecto,
con longitud total de 20 m, utilizándose cables de
3,5 x 150 mm2 de sección y un aislamiento de 0,6/1
KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
71.329 euros (11.840.550 pesetas).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formu-
larse al mismo las reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de
2002.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

661 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 1 de febrero de 2002, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos,
domicilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01010 20010010750
hasta la 01010 20010009531 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
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go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses devengados
desde el inicio del procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora devenga-
dos hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso

de reposición ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la presente notificación, o, en igual pla-
zo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de
tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
de 22 de julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de febrero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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662 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4
de febrero de 2002, relativo a notificación de li-
quidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notificar per-
sonalmente a los titulares de las liquidaciones correspondientes
a la Comunidad Autónoma de Canarias, por los concep-
tos, sujetos pasivos, domicilios, ejercicios e importes que
a continuación se relacionan desde la liquidación nº
359552001210004877 hasta la 359542001210006429 se
procede a efectuar la presente publicación para que sir-
va de notificación a todos los efectos legales de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59, apartado 4, de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado este acto en el
plazo de quince días, contados a partir de la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias, o en igual plazo, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias hasta tan-
to se constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de Hacienda Pública (B.O.C.A.C.
de 14 de diciembre), conforme a lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda quin-
cena del mes podrán ser satisfechas hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso dentro del
plazo establecido se expedirá Certificación de Descubierto
para su exacción por la vía de apremio (artº. 97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO.

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las Palmas (ca-
lle Franchy Roca, 12), en metálico o cheque conformado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General
de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de
las deudas en período voluntario. La presentación de es-
tas solicitudes se efectuará en la Tesorería Territorial, lu-
gar en que deba efectuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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663 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de derechos de cré-
dito.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de derechos de crédito, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.
SUJETO PASIVO: 43257616K Díaz Campos, Bernardo.
Nº ORDEN: 01-2000/02469.
DILIGENCIA: 008.
DOMICILIO: AV. Parque Central, 8, 7º D*.

COD. POSTAL: 35013.
SALDO EMBARGADO: 1,00.
FECHA DILIGENCIA: 7.6.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

664 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de derechos de cré-
dito.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de derechos de crédito, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 2, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.
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- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10. Valverde.

MUNICIPIO DE: Teguise.
SUJETO PASIVO: B35251958. Zypsatur, S.L. (Aptos. Tuscan).
Nº ORDEN: 01-1999/03661.
DILIGENCIA: 001.
DOMICILIO: Av. del Mar, s/n.
COD. POSTAL: 35530.
SALDO EMBARGADO: 1.050,18.
FECHA DILIGENCIA: 13.10.00.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

665 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de derechos de cré-
dito.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de derechos de crédito, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:

Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.
SUJETO PASIVO: B35543784 Retade, S.L., 
Nº ORDEN: 01-2001/03272.
DILIGENCIA: 005.
DOMICILIO: CL Tinguaro, 10**.
COD. POSTAL: 35009.
SALDO EMBARGADO: 18.427,00.
FECHA DILIGENCIA: 24.8.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

666 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de derechos de cré-
dito.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de derechos de crédito, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.
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- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Arrecife.
SUJETO PASIVO: 78436041S López Soto, Juan.
Nº ORDEN: 01-1996/13635.
DILIGENCIA: 003.
DOMICILIO: CL Alc. Lorenzo Cabrera, 12 **.
COD. POSTAL: 35500.
SALDO EMBARGADO: 568,09.
FECHA DILIGENCIA: 15.4.97.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

667 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de febrero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de derechos de cré-
dito.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de derechos de crédito, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Yaiza.
SUJETO PASIVO: 38503581V Medina García, Juan Carmelo.
Nº ORDEN: 01-1994/00709.
DILIGENCIA: 001.
DOMICILIO: CL Punta Limones, Playa Blanca.
COD. POSTAL: 35570.
SALDO EMBARGADO: 360,00.
FECHA DILIGENCIA: 21.4.97.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

668 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 6 de febrero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20010007049 has-
ta la 05001 20010006718 ha dictado la siguiente
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Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los
deudores que se relacionan, por desconocerse el últi-
mo domicilio conocido, requiriéndoles el pago de la
deuda principal, recargos y costas del procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro

recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pa-
go.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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669 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de febrero de 2002, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos,
domicilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01040 20010000168
hasta la 01040 20010000168 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses devengados
desde el inicio del procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.
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ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora devenga-
dos hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la presente notificación, o, en igual pla-
zo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de
tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
de 22 de julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.

MUNICIPIO DE: S.B. Tirajana.
Nº P/A: 01040 20010000168.
SUJETO PASIVO: X1523207D Santori, Enrico.
DOMICILIO: Av. Tirajana, Ed. Mercurio II, 1º G.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 2001.
PRINCIPAL: 1.158,01.
RECARGO: 231,60.
SALDO PTE.: 1.389,61.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

670 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de febrero de 2002, relativo a notifi-
cación de liquidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notifi-
car personalmente a los titulares de las liquidacio-
nes correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios,
ejercicios e importes que a continuación se relacionan
desde la liquidación nº 359702001110001767 has-
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ta la 359542001210006094 se procede a efectuar
la presente publicación para que sirva de notifica-
ción a todos los efectos legales de conformidad
con lo previsto en el artículo 59, apartado 4, de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime pertinente, se
podrá interponer indistinta pero no simultánea-
mente, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de quince días, con-
tados a partir de la presente publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, o en igual plazo, reclamación económi-
co-administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias hasta tanto se constituyan las Juntas a
que se refieren los apartados b) y c) del artículo 24
de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
de Hacienda Pública (B.O.C.A.C. de 14 de di-
ciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda
quincena del mes podrán ser satisfechas hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso
dentro del plazo establecido se expedirá Certificación
de Descubierto para su exacción por la vía de apre-
mio (artº. 97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO.

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las
Palmas (calle Franchy Roca, 12), en metálico o
cheque conformado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en período volunta-
rio. La presentación de estas solicitudes se efectuará
en la Tesorería Territorial, lugar en que deba efec-
tuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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671 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 18 de febrero de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de vehículos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de vehículos, sin que se haya podido realizar al no
habérseles localizado, se les cita para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las Dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

672 Dirección General de Personal.- Anuncio
de 18 de febrero de 2002, relativo a expediente
de revisión de oficio en ejecución de la sen-
tencia nº 854/2001, de 15 de junio, recaída
en el recurso contencioso-administrativo nº
2.413/1998, a instancia de Dña. Carmen
María Santana Bermúdez, contra la Resolución
de 8 de julio de 1998, de esta Dirección
General de Personal, por la que se resolvía
“desestimar la solicitud de revisión de ofi-
cio de la Resolución de 23 de enero de 1997”
(B.O.C. de 5 de febrero), de apertura de lis-
tas para realizar sustituciones de carácter tem-
poral en el Cuerpo de Maestros.

La Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de Personal (B.O.C. de 5 de
febrero), de apertura de listas para realizar susti-
tuciones de carácter temporal en el Cuerpo de
Maestros, incluye en su baremo el número 3 del
anexo IV, relativo al entorno social, económico y
cultural de Canarias, según el cual, se valoraba con
2,50 puntos la residencia en Canarias durante los
últimos cinco años. 

En ejecución de la sentencia nº 854/2001 de 15
de junio de 2001, recaída en el recurso contencioso-
administrativo nº 2.413/1998, a instancia de Dña.
Carmen María Santana Bermúdez, se inicia, a pro-
puesta de esta Dirección General de Personal, ex-
pediente de revisión de oficio, mediante Orden
del Excmo. Sr. Consejero de Educación de 5 de no-
viembre de 2001, para determinar si el anterior apar-
tado, relativo al entorno social, económico y cul-
tural de Canarias, es susceptible de ser declarado
nulo de pleno derecho, por vulneración de lo dis-
puesto en el artículo 62.1.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Dado lo dispuesto en dicha Orden es por lo que,
a fin de la oportuna instrucción del expediente y
antes de su remisión a la Dirección General del
Servicio Jurídico y al Consejo Consultivo de la
Comunidad Autónoma de Canarias para que emi-
tan los preceptivos informe y dictamen, respec-
tivamente [artículo 20.e) del Decreto 232/1998,
de 18 de diciembre, de modificación parcial del
Decreto Territorial 19/1992, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias y artº. 102 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común], se emplaza a cuantos
pudieran estar interesados en el citado expedien-
te de revisión de oficio y se les comunica que tie-
nen a su disposición el expediente conformado en
relación con las presentes actuaciones, dispo-
niendo del plazo legalmente establecido de 10
días, desde la publicación del presente anuncio,
para que a la vista de lo que resulte del examen
del expediente, formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes en la Dirección General de
Personal, Servicio de Régimen Jurídico; Avenida
Primero de Mayo, 11, 4ª planta, 35002-Las Palmas
de Gran Canaria.

El expediente en cuestión, a los efectos de su
puesta de manifiesto, se está instruyendo en la ci-
tada Dirección General de Personal y consta de los
siguientes documentos:

Doc. nº 1: Resolución de 23 de enero de 1997
(B.O.C. de 5 de febrero), de la Dirección General
de Personal, por la que se hace pública convoca-
toria de apertura de listas para cubrir posibles sus-
tituciones en el Cuerpo de Maestros.

Doc. nº 2: escrito de la interesada, con fecha de
registro de entrada 3 de abril de 1998, en la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas (6 de abril
en la Dirección General de Personal), por el que
solicita la revisión de oficio de la anterior Resolución
de 23 de enero de 1997.

Doc. nº 3: solicitud por la interesada de la
Certificación de Acto Presunto, con fecha de re-
gistro de entrada 7 de julio de 1998 en la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas (10 de ju-
lio en la Dirección General de Personal).

Doc. nº 4: Resolución de 8 de julio de 1998 de
esta Dirección General de Personal (registrada con
el nº 1.061, de 13 de julio de 1998), por la que se
resolvía “desestimar la solicitud de revisión de
oficio de la resolución de 23 de enero de 1997”.

Doc. nº 4 bis: notificación a la interesada de la
anterior Resolución.

Doc. nº 5: comunicación previa a la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo y do-
cumentación relativa a dicho recurso, nº 2.413/1998
a instancia de la interesada.

Doc. nº 6: Sentencia nº 854/2001, de 15 de ju-
nio de 2001, recaída en el anterior recurso, en la
que se falla: 

“1º.- Estimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Dña. Carmen Santana
Bermúdez contra la Resolución de 8 de julio de 1998,
del Director General de Personal, de la Consejería
de Educación del Gobierno de Canarias, que se anu-
la por ser contraria a Derecho.

2º.- Imponer a la administración demandada el
deber de tramitar y concluir el procedimiento de
revisión de oficio establecido en el artículo 102.1
de la Ley 30/1992, debiendo resolverse, en los tér-
minos que procedan, con arreglo a Derecho.”

Doc. nº 7: escrito de la interesada, de fecha 27
de julio de 2001, en la que en ejecución de la an-
terior sentencia, solicita “estar en la lista de sus-
titutos en el orden que me corresponda”.

Doc. nº 8: Auto de fecha 3 de septiembre de 2001,
en el que se declara la firmeza de la anterior sen-
tencia.

Doc. nº 9: Propuesta de Orden de la Dirección
General de Personal.

Doc. nº 10: Orden de 5 de noviembre de 2001
(registrada el 28 de noviembre), de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, por la que se acuerda iniciar procedimiento
de revisión de oficio. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2002.- El Director General de Personal, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

673 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 18 de
febrero de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso nº 26/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de D. José Luis Costa
Batista.
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Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria relativo a la solicitud del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 26/2002 seguido por D. José Luis Costa Batista,
que ha tenido entrada en esta Secretaría General
Técnica el día 13 de febrero de 2002, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en uso
de las facultades que me atribuye la legislación vi-
gente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 26/2002 interpuesto contra Orden de 5 de no-
viembre de 2001, acumulan y resuelven recursos
de alzada sobre actualización de indemnización por
residencia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir
de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

674 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso nº 26/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de Dña. María del
Carmen Cárdenes Sosa.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria relativo a la solicitud del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-

tivo nº 26/2002 seguido por Dña. María del Carmen
Cárdenes Sosa, que ha tenido entrada en esta
Secretaría General Técnica el día 14 de febrero de
2002, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en uso de las facultades que me
atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 26/2002 interpuesto contra Orden de 5 de
noviembre de 2001, por la que se acumulan y re-
suelven recursos de alzada sobre actualización de
indemnización por residencia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir
de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

675 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso nº 28/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancia de D. Agustín Armas
Ramírez.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria relativo a la solicitud del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 28/2002 seguido por D. Agustín Armas
Ramírez, que ha tenido entrada en esta Secretaría
General Técnica el día 14 de febrero de 2002, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
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y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en uso de las facultades que me atribuye la le-
gislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 28/2002 interpuesto contra Orden de 5 de
noviembre de 2001, por la que se acumulan y re-
suelven recursos de alzada sobre actualización de
indemnización por residencia.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir
de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

676 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Salud Pública.- Anuncio de 25
de febrero de 2002, por el que se pone de ma-
nifiesto que en los tablones de anuncios de
la citada Dirección General en Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
Direcciones de Área de Salud de Tenerife,
Gran Canaria, La Gomera, El Hierro,
Fuerteventura, La Palma y Lanzarote, y
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, se en-
cuentra expuesta la lista de participantes en
el concurso de méritos para la instalación
de nuevas oficinas de farmacia, convocado
por Resolución de 21 de agosto de 2001, a
los que se les formula requerimiento de sub-
sanación respecto a determinados méritos ale-
gados por dichos participantes.

Por Resolución de la Dirección General de Salud
Pública de fecha 21 de agosto de 2001, rectifica-

da por Resolución de fecha 28 de enero de 2002,
se convocó concurso de méritos para la instalación
de nuevas oficinas de farmacia, contemplándose
en la base sexta la posibilidad de requerir a los con-
cursantes en subsanación respecto a aquellos mé-
ritos que aleguen ostentar.

Dado el elevado número de participantes que
han de subsanar alguno de los méritos alegados,
se estima oportuno exponer en los tablones de
anuncios localizados en los lugares antes mencio-
nados la relación de dichos participantes con in-
dicación del mérito o méritos a subsanar, y se les
concede un plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, para que aporten la do-
cumentación acreditativa del mérito que se men-
ciona, advirtiéndoles que en caso de no aportarla
se les tendrá por desistidos del mérito de que se
trate.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

677 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Salud Pública.- Anuncio de 25
de febrero de 2002, por el que se pone de ma-
nifiesto que en los tablones de anuncios de
la citada Dirección General, Direcciones
de Áreas de Salud, y Colegios Oficiales de
Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas se encuentra expuesta la
Resolución de 25 de febrero de 2002, mediante
la que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos en el concurso de méritos para la ins-
talación de nuevas oficinas de farmacia, se
tienen por desistidos de su solicitud a de-
terminados participantes y se incluye como
anexo la Resolución de 23 de octubre de
2001, por la que se nombran los integrantes
de la Comisión de Baremación que ha de ac-
tuar en el citado concurso.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27
del Decreto 258/1997, de 16 de octubre, por el
que se establecen los criterios específicos de pla-
nificación y ordenación farmacéutica, se dispone
exponer en los tablones de esta Dirección General
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria, Direcciones de Área de Salud de Tenerife,
Gran Canaria, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura,
La Palma y Lanzarote y en los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas, la Resolución de esta Dirección General
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de fecha 25 de febrero de 2002 mediante la cual
se aprueba la lista de solicitantes admitidos y ex-
cluidos al concurso de méritos para la instalación
de nuevas oficinas de farmacia, convocado por
Resolución de 21 de agosto de 2001, así como te-
ner por desistidos a determinados concursantes e
incluir como anexo de dicha resolución la de fe-
cha 23 de octubre de 2001 mediante la que se nom-
bran los integrantes de la Comisión de Baremación
que ha de actuar en el mencionado concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

678 ANUNCIO por el que se hace público el
Decreto de 22 de enero de 2002, que abre
el período de información pública en el ex-
pediente de declaración como Bien de Interés
Cultural, con categoría de Zona Arqueológica,
a favor de Lomo de Los Canarios. Playa
del Risco, en el término municipal de Agaete.

Visto el expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de Lomo de Los Canarios.
Playa del Risco, en el término municipal de Agaete,
y de conformidad con lo establecido en el artº. 21.1
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias,

D I S P O N G O: 

Abrir un período de información pública a fin
de que cuantos tengan interés en el asunto puedan
examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimaren procedentes, durante el plazo de
un mes, a partir de la publicación del presente
Decreto en el Boletín Oficial de Canarias, en las
oficinas de Patrimonio Histórico de este Cabildo
Insular de Gran Canaria, sitas en la calle Bravo
Murillo, 33, de Las Palmas de Gran Canaria, de 9
a 14 horas.

Dado por la Ilma. Sr. Consejera de Cultura en
la Casa-Palacio Insular, a 22 de enero de 2002.- La
Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.-
El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor,
(Resolución de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

679 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 22 de febrero de 2002, relativo
a la petición de autorización de una planta
desaladora de agua de mar, a ubicar en el
término municipal de Guía de Isora.- Expte.
nº 15-EDAM.

La entidad Tropical Turística Canaria, S.L. pro-
mueve ante este Organismo la preceptiva autori-
zación administrativa conforme establece el ar-
tículo 89.4 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, para la instalación de una plan-
ta desaladora de agua de mar, a ubicar en la finca
Abama, en el término municipal de Guía de Isora,
con una capacidad de producción de 4.800 metros
cúbicos/día, por el sistema de ósmosis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artícu-
lo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre período de información pública de veinte (20)
días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda presentar las alegaciones que
estime pertinentes. Durante el mismo período de
tiempo, el proyecto y demás documentación esta-
rán de manifiesto en las dependencias de este
Organismo, sitas en la calle Leoncio Rodríguez, 7,
Edificio El Cabo, 2ª planta, de esta capital, durante
las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero de 2002.-
El Secretario Delegado, Filiberto González
Hernández.- Vº.Bº.: el Gerente, José Fernández
Bethencourt.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

680 EDICTO de 21 de febrero de 2002, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000313/2001.

Juzgado de: Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife.

Juicio: guarda cust. y alimentos hijos extrama-
trimoniales 0000313/2001.

3486 Boletín Oficial de Canarias núm. 31, viernes 8 de marzo de 2002



Parte demandante: Dña. María de las Nieves
Lorenzo Baena.

Parte demandada: D. Pascual Baltasar García Rojas.

Sobre guarda, custodia y alimentos.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente: se ad-
junta copia literal del mismo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 21 de febrero de 2002 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
497.2 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2002.-
El/la Secretario Judicial.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre
de 2001.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez
Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife
y su partido, habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal nº 313/2001, promovidos por Dña. María
de las Nieves Lorenzo Baena, representada por la
Procuradora Dña. Mercedes Aranaz de la Cuesta,
y bajo la dirección del Letrado D. Fernando Alberto
García Fariña, y siendo demandado D. Pascual
Baltasar García Rojas, en rebeldía en el procedi-
miento, con intervención del Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpues-
ta por la Procuradora Dña. Mercedes Aranaz de la
Cuesta, en nombre y representación de Dña. María
de las Nieves Lorenzo Baena, contra D. Pascual
Baltasar García Rojas, en rebeldía en el procedi-
miento, se otorga a la actora la guarda y custodia
de los hijos comunes menores de edad Eva María,
Yurena y Javier García Lorenzo, con ejercicio
compartido de la patria potestad. Se reconoce al
padre D. Pascual Baltasar García Rojas el derecho
de comunicar con los niños y tenerlos en su com-
pañía, y en cuanto al tiempo y forma del ejercicio
de dicho derecho, en defecto de acuerdo de ambos
progenitores se establece el siguiente régimen de
visitas: el padre podrá estar con los niños todos los
sábados desde las 11,00 a las 12,00 horas, y los do-
mingos alternos en el mismo horario, en el exte-
rior del domicilio de los menores y su madre. Se
atribuye a Dña. María de las Nieves Lorenzo Baena
y a sus hijos el uso de la vivienda familiar, sita en
Añaza, parcela I-9, portal 10, 1º B, así como del
mobiliario y ajuar doméstico. Quedando relevado
el Sr. García Rojas del deber de prestar alimentos
a sus hijos por carecer en la actualidad de medios
económicos, sin perjuicio de lo establecido en el
fundamento de derecho tercero de la presente re-
solución si viniere el demandado a mejor fortuna.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apela-
ción, que se preparará por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.
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